
Coneejo Defiberante
de la Ciudad de rtishuaia

USHUAIA, 1 1 MAR 2019

VISTO:

El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual

se reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura,

establecido en la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la décima Sesión Ordinaria de fecha 12 de diciembre de

2018 se sancionaron en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo

establecido en la Carta Orgánica Municipal, tratadas bajo números de registro:

- 244/2018 referente a desafectar del uso público una fracción de

sesenta metros cuadrados (60 m 2) aproximadamente del espacio verde

denominado catastralmente como sección 0, macizo 4c, parcela 01, para ser

afectada al uso privado e, incorporada a la parcela denominada como sección

0, macizo 4c, parcela 02;

- 1418/2018 referente a desafectar del uso y dominio público una

fracción de ciento setenta y ocho metros cuadrados (178 m 2) de superficie

aproximada, de la calle peatonal sin nombre cuya traza inicia en la avenida

Perito Francisco Pascasio Moreno y corre entre los macizos 2 y 127 de la

sección F, para su anexión - como parcela- al macizo 127.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación

y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de

igualdad de todos los interesados con respecto al tema de la convocatoria y

brindar información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia

Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura para el día miércoles 13 de

marzo, a partir de las 14:00 horas, en la Sala de Comisiones del Concejo

Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de

nicar las ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto

ede a dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán
Argentinos"
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la Carta Orgánica Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el

Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PREáIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble

Lectura establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N°

009/2009 y sus modificatorios, para el día miércoles 13 de marzo de 2019, a

partir de la hora 14:00, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita

en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de dar tratamiento a las

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en la décima Sesión Ordinaria de

fecha 12 de diciembre de 2018, ingresadas mediante asuntos:

- 244/2018 referente a desafectar del uso público una fracción de

sesenta metros cuadrados (60 m 2) aproximadamente del espacio verde

denominado catastralmente como sección 0, macizo 4c, parcela 01, para ser

afectada al uso privado e, incorporada a la parcela denominada como sección

0, macizo 4c, parcela 02;

- 1418/2018 referente a desafectar del uso y dominio público una

fracción de ciento setenta y ocho metros cuadrados (178 m 2) de superficie

aproximada, de la calle peatonal sin nombre cuya traza inicia en la avenida

Perito Francisco Pascasio Moreno y corre entre los macizos 2 y 127 de la

sección F, para su anexión - como parcela- al macizo 127.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal

Juan Carlos Pino y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente

Cárcamo Velásquez María.

ARTÍCULO 30•- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del

presente.

ARTÍCULO 40 . - PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las

áreas que correspondan.

ARTÍCULO O REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal

para s ción eh el B leth Ofici I Municipal. Cum 	 o,	 CHIVAR.-

.D. N°	 /201
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público una fracción de sesenta metros

cuadrados (60m2) aproximadamente del espacio verde denominado catastralmente

como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 01, de la ciudad de Ushuaia, para ser afectada

al uso privado, e incorporada a la parcela denominada catastralmente como Sección

0, Macizo 4c, Parcela 02, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a

la presente.

ARTICULO 2°.- AFECTAR al uso público una fracción de ciento diecisiete metros

cuadrados (117m2) aproximadamente de la parcela denominada catastralmente

como Sección 0, Macizo 4c, Parcela 02, para ser incorporada al espacio verde

enunciado en el artículo precedente, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- El proyecto de mensura correrá enteramente a costa y cargo de la

Municipalidad de Ushuaia

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el

artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 09/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA
14/12/2018, CORRESPONDIENTE A LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA
12/12/2018.-

L'as Islas Malvinas, Georgiasj Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1 0 .- DESAFECTAR del uso y dominio público una fracción de ciento
setenta y ocho metros cuadrados (178 m 2) de superficie aproximada, de la calle
peatonal sin nombre cuya traza inicia en la avenida Perito Francisco Pascasio
Moreno y corre entre los Macizos 2 y 127 de la Sección F del ejido urbano de la
ciudad de Ushuaia, para su anexión —como parcela— al Macizo 127, conforme al
croquis que —como Anexo I— corre agregado a la presente ordenanza.
ARTICULO 2°.- AFECTAR al uso Residencial la fracción identificada en el Anexo I
de la presente, zonificándola según los indicadores urbanísticos establecidos en la
Ordenanza Municipal N° 4167.

ARTÍCULO 3°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en
venta a la Sra. Sonia Ramona Raniele Valverde, DNI N° 18.876.599, la fracción
identificada en el Anexo I de la presente como Parcela 6 del Macizo 127 de la
Sección F, de 178 m 2 de superficie aproximada.
ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el
artículo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 09/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA
12/12/2018.-
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Secretario Legislathro
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Las Islas Malvinas, Geogiasy Sandwich del Sur, sony serán Atgentinas
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PARCELA 6
MAC IZO 127
SECCION F
SUP. APROX.:
178,00 m2

M UNICIPALIDAD DE USHUAIA
SECRETARIA DE HABITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, sons serán Agentinas
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